
  

Quero, 15 de Septiembre del 2014 

Señor 

CARLOS VINICIO GUEVARA OCAÑA 

Presente.- 

  

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me es grato comunicarle a Usted que la Junta GENERAL UNIVERSAL 

Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CARGA PESADA 

TRANSUPERIOR S.A. Por unanimidad de votos, en sesión del día 15 de Septiembre del 2014, 

procedió a nombrar a Usted como GERENTE, de la Compañía, por el periodo de dos años (2), 

establecidos en los estatutos sociales, correspondiéndole el ejercicio de todas las funciones 

señalada pará el GERENTE, y principalmente la Representación Legal y Extrajudicial de la 

Compañía. 

LA COMPAÑÍA “DE TRANSPORTE CARGA PESADA TRANSUPERIOR S.A.” Es una Compañía 

Anónima, que se constituye mediante escritura pública otorgada el 11 de Abril del 2014, ante 

la Notaria Publica del Cantón Quito, Doctora Alicia Yolanda Alabuela Toapanta, que se halla 

legalmente aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. SCV- 

IRA-2014-279, del 11 de Agosto del 2014, e inscrita en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil del Cantón Quero, bajo el número de inscripción No. 15, de fecha 12 de 

Septiembre del 2014:. 

Al comunicar a Usted este particular, hago votos por el éxito de su gestión al frente de la 

Compañía como Presidente de la misma. 

   ENGT PONPILIO PALACIOS MAYORGA 

SECRETARIO AD-HOC 

Acepto el cargo de GERENTE de la Compañía “DE TRANSPORTE CARGA PESADA 

TRANSUPERIOR S.A.— Queso, 15 de Septiembre del 2014 
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-da inscrito el presente Nombramiento, en el Registro 

MERCANTIL bajo el Número: Dieciséi (16), con esta fecha.- 

Quero, Septiembre 19 del 2014.- 

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD. - 
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